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ACTA DE JUNTA GENERAL DEL HEREDAMIENTO  
DE LA ACEQUIA VIEJA DE ALMORADI 

 
 
  En Orihuela, a 18 de julio de 2023, en el Salon de actos del Juzgado 
Privativo de Aguas, con mi asistencia, el Secretario, siendo las 12.15 horas de la 
mañana del citado día, se reúne la Junta General del heredamiento de la ACEQUIA 
VIEJA DE ALMORADI, a fin de tratar sobre el orden del día contenido en el edicto de 
convocatoria que es del siguiente tenor: “De conformidad con lo previsto en los 
artículos 98 y siguientes de las Ordenanzas por las que se rige este Juzgado, por la 
presente se cita a los herederos regantes de la ACEQUIA VIEJA DE ALMORADI a JUNTA 
GENERAL que tendrá lugar el próximo día 18 DE JULIO DE 2023 a las 12.00 horas en 
primera convocatoria y 12.15 horas en segunda convocatoria, para tratar sobre el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1º.- PRESENTACION DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 2022 Y 
APROBACION SI PROCEDE. 2º.- PRESENTACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL HEREDAMIENTO PARA EL AÑO 2023, Y APROBACION SI PROCEDE. 3º.- 
INFORME POR EL SINDICO DE LOS ASUNTOS DE INTERÉS DEL HEREDAMIENTO. 4º.- 
ASUNTOS DE INTERES, PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, QUE SURJAN DESDE LA 
CONVOCATORIA DE LA PRESENTE JUNTA AL MOMENTO DE SU CELEBRACIÓN. 5º. 
RUEGOS Y PREGUNTAS. Orihuela, a 30 de junio de 2023. El Secretario,(por delegación). 
Miguel Pedro Mazón Balaguer” 
 

  Asisten: 
 

…//… 
  
      Constituida válidamente la Junta, en segunda convocatoria, se hace 
constar por el Secretario que la documentación de la Junta ha estado a disposición de 
los interesados desde el día de la convocatoria de la presente hasta el momento de su 
celebración, habiendose examinado por cuantas personas lo han considerado 
conveniente;  entrando en el primer punto del Orden del Día, por el Síndico del 
heredamiento se presenta el siguiente estado de las cuentas del ejercicio 2022, 
previamente aprobadas provisionalmente por la Junta Particular de la acequia: 
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  Y realiza una breve explicación de cada una de las partidas; tras ello 
manifiesta el Sr. Rodríguez queda a disposición de los presentes para cuantas 
aclaraciones precisen, realizándose las siguientes intervenciones de los asistentes:  por 
el Sr. Riquelme pregunta por la persona que ha realizado las cuentas, contestándole el 
Síndico que un contable  que es su hermano, respondiendo aquel que conforme al 
artículo 106 debe ser el Depositario el que revise las cuentas, por lo que no tiene nada 
más que decir. 
 
  Por el Sr. Carrillo se pregunta desde cuando corre el saldo de morosos, 
contestando el Síndico que desde el año 2000. 
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  El Sr. Pastor Riquelme pregunta que, respecto de la liquidación de las 
cuentas, según el art. 102, pregunta si se ha hecho hoy. Contestándole el Secretario 
que en la Junta previa se ha aprobado provisionalmente por el Sindico y Electos, 
contestando que la aprobación debe ser en el mes de diciembre. Respecto de las 
transferencias pregunta que hay justificantes en las que no consta el beneficiario; por 
el Sindico se le indica concrete la transferencia en la que no hay beneficiario.  Revisada 
la documentación, se comprueba que, efectivamente, falta algún justificante que 
obran en poder del contable y que las remitirá conforme tenga disponibilidad; 
indicándole al Sr. Pastor Riquelme a tenerla a su disposición conforme estén en el 
expediente que no será mas tarde de 48 horas. 
 
  Finalizado el turno de intervenciones y sometidas las cuentas a votación 
resultan aprobadas las cuentas por la totalidad de los asistentes, salvo por D. Joaquin 
José Pastor Riquelme, que vota en contra. 
 
  Seguidamente, entrando en el segundo punto del orden del día, y en lo 
relativo al presupuesto de ingresos y gastos, por el Sindico se presenta la siguiente 
propuesta: 
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  Para lo anterior propone una derrama a razón de 12 euros por tahúlla, 
conforme consta en el documento facilitado a los asistentes. 
   
  Seguidamente se concede un turno de intervenciones para que los 
asistentes puedan expresar su parecer sobre el presupuesto presentado y la propuesta 
de derrama; por el Sr. Pastor Riquelme pregunta por el saldo de la cuenta a 31 de 
diciembre de 2022, contestándole el Síndico que es de 57.843,59 si bien al utilizar el 
modelo para incorporar en un mismo documento los gastos e ingresos y el 
presupuesto figura como 31/12/2021, cuando en esa columna debiera decir 
31/12/2022. Que, quiere el saldo en papel oficial y el saldo de las participaciones. En 
este acto se le facilita por el Sindico el extracto de la cuenta de la Caja Rural Central, 
negándose el Sr. Riquelme a su comprobación. 
 
  Finalizado el turno de intervenciones y sometido el presupuesto y 
propuesta de derrama a votación resulta aprobado por la totalidad de los asistentes, 
salvo por D. Joaquín José Pastor Riquelme. 
 
  Finalizada la votación por el Sr. Pastor Riquelme se solicita se le facilite 
copia del extracto bancario de la cuenta corriente, siéndole facilitado por el Síndico. 
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  Entrando en el tercer punto del orden del día “INFORME DEL SINDICO 
SOBRE LAS CUESTIONES MAS RELEVANTES DE LA ACEQUIA Y RIEGOS” por este se 
indica que se están haciendo cortes para la reparación de la acequia, esta arreglada 
desde la cabeza al AVE no siendo posible proseguir la reparación pues se precisan mas 
cortes en el riego y en la época que estamos no es posible realizarlo. Está arreglado 
tanto los muros como el suelo. 
 
  Continúa diciendo que las compuertas del río se tiene una reunión 
mañana para poner fecha para hacer el cambio por TRAGSA, vienen todas las 
comunidades de regantes afectadas y a las acequias con toma en el azud por lo que ya 
se les comunicara fecha a los electos. 
 
  Que, en las actuales circunstancias, se considera que la tanda debe 
mantenerse porque la gente está regando bien y considera que el riego a tajo en las 
actuales circunstancias no procede sin perjuicio de que pueda establecerse más 
adelante en función de cómo se desarrolle y las noticias que se reciban de la 
Confederación. 
 
  Entrando en el cuarto punto del orden del día de la reunión, asuntos de 
interés, previa declaración de urgencia, que surjan desde la convocatoria de la 
presente junta al momento de su celebración, no se ha producido ninguno por lo que 
se pasa al siguiente punto, ruegos y preguntas; por el Sr. Riquelme solicita que se le 
facilita el extracto bancario del año anterior. 
 
  Antes de la firma el Sr. Pastor dice que no puede haber derrama al no 
haberse puesto en el orden del día. 
 
  Y no teniendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente 
que, tras su lectura, es encontrada conforme y se ratifica y firma por los asistentes que 
lo desean y por mí, el Secretario, de lo que doy fe. 
 
 
 
 
DILIGENCIA para hacer constar que el Sr. Pastor Riquelme no firma el acta al 
manifestar su intención de recurrir los acuerdos. Orihuela, a dieciocho de julio de 
2023. El Secretario. Doy fe. 
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